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PROYECTO DE DECLARACION

Fundamentos:
Hace 20 años, por iniciativa de un grupo de ciudadanos gestionan y organizan la Primera Feria Regional del libro y otras Actividades Culturales, declarada por entonces de interés municipal por Resolución N°119/2003.  En el año de Sesquicentenario de la Ciudad, sin interrupciones, se ha dado continuidad a esta actividad cultural de singular valía para la comunidad, que se fue apropiando e involucrándose, ya sea a través de la compra de libros, de artesanías, participando de capacitaciones, talleres y concursos, charlas y recitales, de todas las actividades que se realizan. 
La Feria del Libro del Libro Abierto es hoy un evento cultural organizado por Municipalidad de Chajarí. Para esta edición, que se desarrollará entre el 12 y 16 de octubre próximo, plasmará a lo largo de una semana un conjunto de actividades como talleres, charlas, presentación de libros, muestra de editoriales y festivales, concitando el interés de actores culturales y público en general. Es por ello, que solicito a mis pares la aprobación de la presente Declaración de Interés de dicho acontecimiento. 
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Artículo 1°) DECLARAR de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XX edición del LIBRO ABIERTO, coincidente con el año del Sesquicentenario de la Ciudad de Chajarí a realizarse entre el 12 y 16 de octubre próximo en la Ciudad de Chajarí.
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